
 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO NACIONAL ABSOLUTO y FEMENINO 2026 

Centro de Combate de la Ciudad Deportiva Irving Saladino         

Del 19 al 25 de enero de 2026 

I. INVITACIÓN: 

La Federación Panameña de Ajedrez invita a participar a TODOS los ajedrecistas con 

bandera panameña, al Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026, que se 

llevará a cabo del 19 al 25 de enero del 2026 en el Centro de Combate de la Ciudad 

Deportiva Irving Saladino, Corregimiento de Juan Díaz, Ciudad de Panamá. 

 

II. ORGANIZACIÓN: 

 

Este evento es organizado por la Federación Panameña de Ajedrez (FPA). 
 
III. INSCRIPCIONES: 

 
El costo de la inscripción por jugador es de B/. 30.00 

 
TODOS LOS JUGADORES deberán pagar su inscripción. No hay excepciones. 

 
Todos los participantes deben poseer FIDE ID con bandera panameña. En caso de que 

un jugador no posea FIDE ID debe tramitarlo directamente con su CLUB. No se permiten 

jugadores con bandera extranjera. 

 

Enlace para las inscripciones al Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026: 

https://formularioregistro.ajedrez.com.pa/ En este formulario deberá indicar todos 

los datos del o los participantes, así como adjuntar el respectivo comprobante de 

pago. No se aceptarán inscripciones que no sean por esta vía de formulario de 

registro. 

 
***NOTA IMPORTANTE: Todo jugador que desee inscribirse en este evento, 

deberá hacerlo a través del formulario indicado y debe pertenecer a un Club 

Oficial con resolución en PANDEPORTES y avalado por la FPA. Si un 

jugador no tiene Club debe afiliarse a uno para poder participar en el 

Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026. SIN EXCEPCIÓN.



Cupos Limitados: el Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026 

tendrá espacio para 300 jugadores (en total). Se recomienda a todos los 

interesados en participar, inscribirse con suficiente tiempo de antelación, para 

asegurar su cupo en el evento. 

 

 
Las inscripciones al Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026 serán 

hasta el viernes 16 de enero del 2026 a las 10:00 pm o hasta agotarse los 

cupos (300 participantes). 

 

 
Para más información contactar a través de WhatsApp: 

 
6889-3543 José Pitti Suárez - Organizador 

 
 

 
Número de Cuenta para las inscripciones es a través de la cuenta oficial de 

la FPA: 

 

 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE PANAMÁ 

CUENTA DE AHORROS 

N° 40000017757 
 

 
IV. DE LOS PARTICIPANTES: 

 

 

EL CAMPEONATO NACIONAL ABSOLUTO Y FEMENINO 2026 estará dividido 

en 2 categorías: Absoluto y Femenino, para un total de 2 categorías o eventos 

por separado, ambos puntuados para ELO FIDE STANDARD. 

 
***NOTA  IMPORTANTE:  Una  jugadora  podrá  participar  en  la  categoría 

ABSOLUTO siempre y cuando lo indique en el Formulario de inscripción. 



V. RITMO Y SISTEMA DE JUEGO: 

 

• Se jugará bajo un Sistema Suizo a 9 rondas según la reglamentación FIDE. 

 

• Para ambas categorías se jugará a un ritmo de 90 minutos + 30 segundos de 

incremento desde el primer movimiento. 

 

• Los 2 eventos serán evaluados para ELO FIDE Standard. 

 

• En caso de que en una determinada categoría no lleguen a participar al menos 20 

jugadores, se procederá a rebajar la cantidad de rondas y/o cambiar el sistema de 

juego de Suizo a Round Robin. NO se unirán categorías. 

 

• Tiempo de tolerancia: 30 minutos después de iniciar la partida. Pasado este 

tiempo se declarará la partida perdida por incomparecencia. 

 

• Los sistemas de desempate a utilizar (en los eventos suizos) serán los 

siguientes (en este orden): 

 
1- Encuentro Directo 

2- Buchholz Cut 1 

3- Buchholz 

4- Sonneborn-Berger 

5- Mayor número de victorias (incluyendo las incomparecencias). 

 

• En caso de que una categoría se juegue bajo el sistema Round Robin, los 

sistemas de desempate a utilizar serán los siguientes (en este orden): 

 
1- Encuentro Directo 

2- Mayor número de victorias (incluyendo las incomparecencias). 

3- Sonneborn-Berger. 

4- Sistema Koya 

5- Mayor número de victorias con negras. 

 
En caso de permanecer el empate (bajo el sistema Suizo o Round Robin), se 

disputará una partida Armagedon. Se realizará un sorteo para elegir el color de las 

piezas, el ganador elige primero el color de piezas. El jugador de piezas blancas 

tendrá un tiempo asignado de 6 minutos y estará obligado a ganar la partida, el 

jugador de piezas negras tendrá un tiempo asignado de 5 minutos, en caso de 

tablas ganará el jugador de piezas negras. 

 

• Se utilizará el programa de emparejamiento Swiss-Manager y los 

emparejamientos se publicarán en 

https://chessresults.com/fed.aspx?lan=2&fed=PAN 

https://chess/
https://chess-results.com/fed.aspx?lan=2&fed=PAN


• No se permite solicitar byes. En caso de que un jugador no pueda jugar la primera 

ronda, deberá solicitar el NO EMPAREJAMIENTO al Árbitro Principal de su 

categoría (vía WhatsApp). Para las siguientes rondas (2 a 9) deberán llenar el 

respectivo formulario de NO EMPAREJAMIENTO que encontrarán en la Mesa 

Técnica. 

 

VI. PREMIACIÓN: 

 
Se entregarán trofeos a los 3 primeros lugares en cada categoría (Absoluto y 

Femenino). Adicional, se entregarán los siguientes premios: 
 
 

ABSOLUTO FEMENINO 

Puesto Premio Puesto Premio 

1er. 800$ 1er. 800$ 

2do. 500$ 2do. 500$ 

3ero. 300$ 3ero. 300$ 

4to. 200$ 4to. 200$ 

5to. 100$ 5to. 100$ 

 

VII. CRONOGRAMA DEL CAMPEONATO NACIONAL ABSOLUTO Y FEMENINO 2025 

 

RONDA FECHA HORA 

Inauguración 19/01/2026 6:30 pm 

1° 19/01/2026 7:00 pm 

2° 20/01/2026 7:00 pm 

3° 21/01/2026 7:00 pm 

JUEVES – 22/01/2026 – DÍA LIBRE 

4° 23/01/2026 2:00 pm 

5° 23/01/2026 7:00 pm 

6° 24/01/2026 2:00 pm 

7° 24/01/2026 7:00 pm 

8° 25/01/2026 9:00 am 

9° 25/01/2026 3:00 pm 

Premiación General y Clausura 25/01/2026 8:00 pm 

 
 

El Congresillo Técnico se realizará el sábado 17 de enero a las 8:00 pm vía ZOOM.  

 

El enlace de invitación es el siguiente 

https://zoom.us/j/95271568360?pwd=MynDx6vFPc7Ea8TazATrx15NRb9fsD.1



VIII. PUNTUACIÓN CICLO OLÍMPICO: 

 
El Campeonato Nacional Absoluto y Femenino 2026 se considera el segundo y 

último torneo clasificatorio para la escogencia del Equipo Olímpico que representará a 

Panamá en las próximas Olimpiadas de Ajedrez a celebrarse en la ciudad de 

Samarkand, Uzbekistán en el mes de septiembre del 2026. 

Puntuará según las normas que regulan el Ciclo Olímpico 2025-2026, donde a las diez 

(10) primeras posiciones (en cada categoría) se les asignarán puntos, en orden 

descendente, que van desde 25 hasta 1 punto. Quedando de la siguiente manera: 

 
 

 

Primer lugar 
25 puntos 

Segundo lugar 
18 puntos 

Tercer lugar 
15 puntos 

Cuarto lugar 
12 puntos 

Quinto lugar 
10 puntos 

Sexto lugar 
8 puntos 

Séptimo lugar 
6 puntos 

Octavo lugar 
4 puntos 

Noveno lugar 
2 puntos 

Décimo lugar 
1 punto 

 
IX. DIRECCIÓN Y ARBITRAJE: 

 

Organizador y Director del Torneo: José Pittí Suárez – FIDE ID 6600972 

Árbitro Principal CATEGORÍA FEMENINO: FA César Riquelme – FIDE ID 6601146 

Árbitro Principal CATEGORÍA ABSOLUTO: IA Yolys Rondón – FIDE ID 3903508 

Árbitros Adjuntos y Fair Play: Por designar 



X. DISPOSICIONES FINALES 
 

 
En el Congresillo Técnico se constituirá el Comité de Apelaciones (en cada 

categoría) conformado por cinco jugadores, a saber: tres principales y dos suplentes. 

Las apelaciones contra las decisiones de los Árbitros Principales deben ser escritas, 

firmadas y presentadas al Árbitro Principal (de la categoría correspondiente) por el 

jugador (encargado de su club o representante, en caso de ser menor de edad) dentro 

de los 30 (treinta) minutos después de la finalización de la partida. La apelación debe 

ir acompañada del monto de caución de B/. 50.00. Si la apelación se considera 

relevante, la cantidad será reembolsada. Si la apelación es rechazada, el monto se 

enviará a FPA. 

Se aplicarán medidas de Juego Limpio de acuerdo con las Directrices de la 

Comisión de Fair Play de la FIDE, tales como: controles en la entrada, chequeos 

aleatorios durante las partidas, entre otros. 

Los asuntos no contemplados en las presentes bases serán resueltos por los Árbitros 

Principales y el Organizador tomando en cuenta el Reglamento actualizado de las 

Leyes del Ajedrez de la FIDE vigentes. 

 

 

       POLITICAS DEL TORNEO 
 

SALA DE JUEGO 
 

o Guardar silencio en la sala de juego. 

 

o Se prohíbe tener cualquier dispositivo electrónico, digital, reloj inteligente, teléfono 

inteligente, PDA, tablets, ipads, computadora, auricular, dispositivo de 

comunicaciones, micrófono, altavoz, entre otros. Si llegase a sonarle al jugador 

cualquier dispositivo electrónico o se determina que el jugador tiene algún 

dispositivo electrónico durante la partida (así sea apagado), la penalidad para tal 

uso es la pérdida de la partida, y una investigación inmediata sobre la naturaleza del 

uso que se hará para determinar si el despido del torneo está justificado. 

 

o No se permitirá comer en el área de juego ni mucho menos en las mesas de juego. 
 

o Las bebidas (agua, café, jugos y otros) deberán ser tomados en el área asignada 

por el Organizador o colocarlas debajo de las mesas de juego. No se permite 

ningún tipo de líquidos en las mesas de juegos. SIN EXCEPCIÓN 

 



 

 
 

o Si hay evidencia clara e indiscutible de hacer trampas de cualquier tipo, 

electrónicas o de otro tipo, el jugador perderá su derecho seguir en el torneo. 

Ningún reembolso será dado. 

 

o Los jugadores cuyos juegos hayan terminado tampoco están autorizados a usar o 

poseer teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos en el área de juego o 

en los baños. La pena está a discreción del Árbitro Principal después de que se 

haya llevado a cabo una investigación y puede incluir la pérdida de la ronda. 

 

o Los jugadores deberán mantener sus planillas visibles en todo momento, para que 

los árbitros puedan hacer el control de tiempo y ver la última jugada escrita. 

 

 

COMPORTAMIENTO DEL JUGADOR 

 
o Los jugadores podrán ser escaneados en cada ronda antes de entrar en la sala 

de juego y durante sus partidas (controles aleatorios). 

 

o Los jugadores sólo podrán hacer uso de los baños designados por la 

Organización para los participantes que estén jugando sus partidas. Una vez 

culminadas sus partidas, los jugadores podrán usar los baños designados para 

los espectadores. 

o Los jugadores no pueden hablar con los espectadores u otros jugadores durante 

las partidas. 

o No se tolerará comportamiento inadecuado, grosero, irrespetuoso, o inapropiado. 

El Organizador se reserva el derecho de negar la entrada al torneo. 

o Una vez finalizada la partida el jugador deberá abandonar la sala de juego ya 

que se convierte en espectador. No hay análisis post mortem. 

 

 

 

 



 

 

REGLAS DEL ESPECTADOR 

 

o Se considerará espectador a toda persona que no esté vinculada directamente con 

el torneo o club durante la competencia, tales como: padres de familia, entrenadores 

o instructores, familiares, prensa, jugadores que hayan terminado su partida. 

 

o No se permitirá a ningún espectador entrar en el área donde los jugadores están 

compitiendo a menos que el Árbitro principal del torneo lo autorice. 

 
o Los espectadores tendrán una sala de espera (fuera del área de juego) designada 

para ellos donde podrán esperar a sus jugadores representados. También harán uso 

de los baños designados para los espectadores. 

 

o Una vez que inicie cada ronda solo se permitirá tomar fotos durante los primeros 

5 minutos, luego de este tiempo, los espectadores deberán abandonar la sala de 

juego. La Organización también asignará a una persona encargada para tomar las 

fotografías del evento que luego compartirá con los Clubes a través de un link. 

 

o Durante el tiempo pautado para las fotos, los espectadores no pueden hablar con los 

jugadores, o viceversa, mientras aún estén jugando. 

 

o Si el espectador infringe una de estas normas, será expulsado del torneo sin derecho 

a retornar a la sala de juego en las rondas siguientes. 

 
o No se tolerará comportamiento inadecuado, grosero, irrespetuoso o inapropiado. 

Los organizadores se reservan el derecho de negar la entrada al torneo. 

 
o El Organizador se reserva el derecho de expulsar de la sala de juego a cualquier 

espectador que no cumpla con las reglas o que perturbe el torneo de alguna manera. 

 
 
 

CÓDIGO DE VESTIMENTA 

Con el interés de presentar la mejor imagen posible del Ajedrez al público, la Federación 

Panameña de Ajedrez (FPA) recomienda que los jugadores se vistan de manera formal o 

semiformal (pantalones largos o Jeans, camisa, T-shirt con cuello y/o chaqueta). No se 

aceptarán jugadores que usen camisetas sin mangas, shorts, minifaldas o blusas 

escotadas mientras juegan. SIN EXCEPCIÓN 



REGLAS DE EMISIÓN DEL CAMPEONATO NACIONAL 
ABSOLUTO Y FEMENINO 2026 

 

Este es un evento público que será ampliamente fotografiado y filmado. 

Cualquier jugador, Delegado, Árbitro o espectador puede ser fotografiado o 

capturado en la cámara inmediatamente antes, durante e inmediatamente 

después del evento. Su participación en el torneo es de su consentimiento, se 

entiende que la FEDERACIÓN PANAMEÑA DE AJEDREZ tiene el derecho de 

transmitir su imagen en conjunto con el evento, promociones relacionadas con el 

evento, en nuestro sitio web, a través de nuestros canales de medios sociales, y 

cualquier otro medio relacionado con nuestro evento. 

Al momento de confirmar su participación, TODOS los jugadores, delegados, 

entrenadores, clubes, padres de familia, encargados y representantes legales 

dan por aceptadas y convalidadas las bases de este evento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Federación Panameña de Ajedrez 


